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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Francisco José Pérez To-
más, don Vicente Pollo Santuí, don José Lo-
renzo Collado García, don Juan Manuel Ji-
ménez Cintas, don Raúl Vigara Vigarta, don
Carlos Gómez Lozano, doña Ana Belén Fer-
nández Boluda, don Gerardo Tourón Rodrí-
guez, don Pedro Gómez González y doña
Maitasun Cano Almansa, contra “Disgarmu
e Hijos, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 427 de 2009, se ha acordado citar a “Dis-
garmu e Hijos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de junio de 2009, a las nueve y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Disgarmu
e Hijos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Fernando Carrión,
don Eduardo del Abia Peña y don Luis Al-
berto Gómez, contra “Disgarmu e Hijos, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 459 de 2009, se
ha acordado citar a “Disgarmu e Hijos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24 de junio
de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Disgarmu
e Hijos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.179/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Amelia Alonso Verdas-
co, contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, doña Juana Hernanz Moreno, don
Pedro Sanz Ladrón de Guevara y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 102
de 2009, se ha acordado citar a Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, doña Juana
Hernanz Moreno y don Pedro Sanz Ladrón
de Guevara, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 16 de julio de 2009,
a las doce y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Juana
Hernanz Moreno, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Joana Torres Arteche,
contra “Primer Plano Representaciones, So-

ciedad Limitada”, y “Quearte Representan-
tes, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 581
de 2009, se ha acordado citar a “Primer Pla-
no Representaciones, Sociedad Limitada”, y
“Quearte Representantes, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 26 de noviembre de 2009, a
las diez cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 2, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Primer
Plano Representaciones, Sociedad Limita-
da”, y “Quearte Representantes, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Mar Herráez Flores, contra “Volvoreta Lim-
piezas y Mantenimiento, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 670 de 2009, se ha
acordado citar a “Volvoreta Limpiezas y
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de mayo de 2010, a las nueve y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Volvoreta
Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su


